
	

El	dibujo	pasó	por	herencia	en	1828	a	Javier	Goya,	hijo	del	pintor,	y	en	1854	a	Mariano	Goya	y
Goicoechea,	nieto	del	artista.	Posteriormente,	lo	poseyeron	Valentín	Carderera	(ca.	1861)	y	Mariano
Carderera	(ca.	1880).	En	1886	fue	adquirido	a	Mariano	Carderera	por	la	Dirección	General	de	Instrucción
Pública,	siendo	adscrito	al	Museo	del	Prado,	en	el	que	ingresó	el	12	de	noviembre	de	1886.



Dibujo	de	inspiración	orientalista	que	reproduce	el	mismo	tema	y	con	el	mismo	planteamiento	compositivo
que	la	aguada	Tres	moros	raptando	a	una	mujer,	sin	que	quede	clara	cuál	es	la	relación	entre	ambas
obras.	En	este	caso,	Goya	ha	utilizado	una	técnica	diferente,	el	lápiz	negro,	para	plasmar	el	rapto	de	una
joven	mujer	desmayada	por	parte	de	unos	“moros”,	ataviados	con	bombachos	y	turbantes.	Dos	esbirros	la
sujetan	a	las	órdenes	de	un	cabecilla	de	gesto	apremiante,	el	sultán	del	título.	El	marco	de	la	escena	es
ligeramente	distinto,	con	una	especie	de	pasarela	que	Gassier	identifica	con	las	que	aparecen	en	Paisaje
con	peñasco,	edificios	y	árboles	y	Paisaje	con	peñasco	y	cascada.	Los	pilares	de	la	supuesta	pasarela,	por
otra	parte,	también	recuerdan	los	troncos	de	unos	árboles	con	las	copas	ocultas.
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